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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

i mente á conocer en el acto del que no ha muchotiempo lleva- ! que éste designe al efecto, y 
i desfile, durante el cual atro- ron el luto y la desolucion á i actuando el Secretario de la 
! naron el espacio con incesan-, millares de familias; y á favor ; Corporación municipal asisti- 
tes vivas á SS. MM. i de sus acertadas disposicio- ' do de dos hombres buenos.

Tal afluencia de gentes, tal nes,seve renacer la calma por la venta en remate público de 
’animación, tanta alegría, en , completo, afianzársela tran- los productos siguientes, que

S. M. la Rmha nuestra Señora i sumido h á poco ' quilidad. y levantarse el crédi- se han de extraer del sitio
í tiempo en el mas terrible pa- to de la postración en que ya- conocido por Vallelindo del 

(Q. D. G.) y su augusta Real fami- | ¡.^g calamitosas ocur- cía.
lip, continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

RIOJANOS.
El dia 19 del actual, para 

solemnizar el natalicio de 
nuestra augusta Soberana, tu
vo lugar en la Córte una gran 
revista que S. M. el Rey pasó 
á las tropas de la guarnición, ,

lencias que bastardas ambi
ciones le ofrecieran, demues
tra claramente que solo al 
amparo de las instituciones

j monte^ titulado Dehesa de di
Despreciad pues leales ha- cho pueblo.

hitantes de la Rioja esas infun-i 7 hayas maderables de 56 
dadas y maliciosas noticias centímetros de diámetro y 16 
que con intención tan cono- ¡ metros de altura, tasadas en

monárquico-constitucionales cida se propalan; seguid tran- i 40 escudos y 305 milésimas; 
tan sábiamente interpretadas j quilos en vuestras ocupacio-1 y tres robles de 50 centíme- 
por las dignísimas personas á nes; sed como siempre ejem- ! tros de diámetro y tres me- 
quienes están confiadas las piar modelo de cordura y hon-’ tros de longitud, evaluados

monárquico-constitucionales

i riendas del Estado, puede al
canzarse el órden y la paz in
dispensable; para que des
arrollándose los -veneros de 
riqueza que encierra nuestra 
amada patria, pueda elevarse 
al grado de esplendor y pode-

I- ! tros de diámetro y tres me- 
plar modelo de cordura y hon-' tros de longitud^ evaluados
radez; y desechando esas । en 6 escudos.
instigaciones que no son otra | No se admitirá proposición 
cosaque mezquinas elucubra- ! á estos productos que no cu- 
ciones de cerebros estravia- • bra la cantidad de 46 escudos 
dos y ambiciosos, contad con 1305 milésimas en que en jun- 
el poderoso y eficaz auxilio del j to están valoradas.

río que le corresponde, y que 
en número de 10 OÓO hombres ! sin duda ha de gozar en dias

Gobierno de S. M que trabaja El pliego de condiciones 
sin descanso por el bien y se ■ que ha de regir en el remate

de todas armas.
Cuantas noticias se han re

cibido hasta la fecha, están

no lejanos, colocándose al ni
vel de las naciones mas civi
lizadas.

Prueban además de la ma-

guridad de nuestra amada pá- estará de manifiesto en la Se
tria; y que será no lo dudéis cretaria del Ayuntamiento con 

quince dias de anticipación alfiel y enérgicamente secunda-

contestes y conformes en el
magnífico espectáculo que ' ñera mas palmaria, la false-

do por el que se honra siendo , de la subasta, para que pue- 
I dan enterarse de él los que 
quieran.

vuestro Gobernador,

ofrecía tan solemne acto; y en dad de esos rumores que los 
que hace muchos años no se enemigos del órden y de la 
ha visto tan inmensa y lucida Monarquía propalan de contí- 
concurrencia como la que en í nuo, con el solo fin de man- 
el dia í9, poblaba todos ios i tener los ánimos en perpetua 
alrededores y avenidas, des- ( alarma ; miéntras que por 
de la puerta de Atocha en toda ¡ otros medios procuran aluci- 
la estension del Prado hasta la i nar á los incautos á quienes 
fuente Castellana, en que tenía i con verdaderas utopias pre
lugar la gran parada; rebosan- ■ tenden fascinar sin otro pen
do en todos los semblantes ; samiento que formar un nu- 
esa alegría, esa espansion de i cleo revolucionario que pueda 
que solo puede gozar un áni- j conducirles á la realización 
mo tranquilo. i de sus ambiciosas miras.

S. M. el Rey acompañado j El Gobierno de S. M. que 
del E;^c(no. Sr. Duque de Va- i con paternal solicitud velain-

frícente Fernandez 
de Urrutia.

Logroño 21 de Noviembre de i
1866. !

NUMERO 997.

lencia, Excmo. Sr. Marqués cesantementepor la seguridad

Logroño 20 de Noviembre de 
1866.—Ficente Fernandez de 
Urrutia.

NUMERO 993.

El Excmo. Sr. Director 
g eneral de Obras públicaSj con 
fecha íQ de actúaf me cornu-

Don Ficente Fernandez de nicet la Eeal órden siguiente: 
Urrutia^ Gobernador de esta ! • 4. .

provincia. i „ Sr. Ministro de
) Fomento me comunica con

Hago saber: que el dia 21 de j fecha la Real órden si- 
Diciembre próximo á las 11 S^æ^fe:
de la mañana^ tendrá lugar Excmo. Sr.—Gonformándo-' ■ X i X v.*

del Duero y otros distinguidos j éintereses de sus administra- en la casa consistorial de Vi- se la Reina que (q. D. g.) con 
Generales, quedó completa-j dos, cuenta no obstante con ' Harta Quintana, presidida por lo propuesto por esa Dirección 
mente satisfecho del buen por- j medios suficientes para aho- i el Alcalde con asistencia del ; general, se ha servido apro-
te y marcado espíritu de leal- ' gar en su origen cualquiera Regidor síndico, del Ayunta- ! bar el expediente de clasifica-
tfid y disciplina que en las tro- , descabellada intentona enea- i miento si acordase concurrir, ’ cion y de utilidad pública ins-
^s. se advertía; y cuyo entu- i minada á reproducir conflic- j del Sr. Ingeniero Jefe de Mon- ! truido en Logroño, para la
sijsmo se dió mas ostensible- i tos tan lamentables como los ‘ tes ó del empleado del ramo ' carretera de Quel al empal-
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me de la de Calahorra al con- 
fin con Soria; declarando co
mo de tercer órden la referi
da carretera y adicionada al 
plan vigente de las del Estado. 
—Lo que traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que he dispuesto se in
serte en el Boletin oficial para 
su publicidad.

Logroño de Noviembre de 
'1866.—Ll Gobernador^ Vicen
te Fernandez de Urrutia.

NUMERO 994.

La Dirección General de 
Benías Estancadas y Loterías 
me dice lo siguiente'.

En el Sorteo celebrado en 
este dia, para adjudicar el 
premio de 250 escudos con» 
cedido en cada uno à las 
huérfanas de Militares y - pa
triotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho pre
mio <á D.® Bárbara Gebellí y 
Pamiés, hija de D. Miguel, sol
dado del Batallón Franco de 
Cataluña, muerto en el campo 
del honor.

Lo que se publica en este 
Boletin oficial para que llegue 
á conocimiento de la intera- 
sada.

Logroño de Noviembre 
de 1866. —El Goberna.do}\ 
Vicente Fernandez de Urrutia.

GOBIERNO MILITAR
DE L.\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 999.

Circular.

Conviniendo averiguar cual 
es el pueblo de naturaleza del 
Soldado fallecido en Ultramar^ 
llamado Pedro Chategui Ruiz, 
hijo de León y de Juliana, se 
hace indispensable que el se
ñor Alcalde á quien corres
ponda se sirva darme este 
aviso, para remitir á la fami
lia del finado un diploma de 
la cruz de María Isabel Luisa, 
que aquel obtuvo por méritos 
contenidos en la campaña de 
Santo Domingo.

Logroño 19 de Noviembre de 
1866.—El Brigadier Goberna
dor militar^ Francisco Car
vayo.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Monies.
Excmo. Sr.; El proyecto de recoger y 

ordenar los datos necesarios para la re
dacción, en su dia, de una Flora forestal 
española, intentado antes y retrasado no 
tanto por la escasez de recursos del Era
rio, dificultad pequeña tratándose de uu 
trabajo que debe enoprenderse con la mo
destia propia de su Indole, como por la 
del persona! disponible en el cuerpo de 
Ingenieros de Montes, puede llevarse á 
cabo hoy que las promociones salidas de 
su Escuela en los últimos años permiten à 
los Ingenieros dedicarse à trabajos no fá
ciles de ejecutar ántes por las exigencias 
diarias del servicio administrativo.

Que el exacto conccimiento de las es
pecies forestales es la verdadera base de 
su cultivo, no hay para que demostrarlo; 
pero entiéndese aquí, no ya solo aquel 
conocimiento rigurosamente científico de 
sus carácteres distintivos, de su coloca
ción en este ó en el otro sistema de clasi
ficación, sino también el de sus propieda
des, de sus aplicaciones, de sus diversos 
productos, de su relación con las var as 
clases de terreno, en una palabra, el de 
todas aquellas condiciones que interesan 
aun más a! selvicultor que al botánico.

Bajo este punto de vista, Mathieu, 
Becbsteiû, Harlig y otros eminentes dasó- 
nomos han redactado varios de sus traba
jos relativos á los montes de Francia y 
Alemania, contribuyendo notablemente á 
mejorar su cultivo y aprovechamiento.

Ni la flora forestal de un pais debe re
ducirse á ser nn mero extracto de la flora 
general del mismo, ni por otra parte hay 
hecho aun para España semejante trabajo 
general de donde pudieran entresacarse 
las especies forestales, por mas que exis
tan inlercsanlísimos trabajos parciales 
hechos por botánicos nacionales y extran
jeros que hahrán de servir de basé y de 
poderoso auxilio al que se proyecta. Los 
encargados tic este n ) han de ir en busca 
de especies nuevas ó de variedades raras 
para sali-facer la pueril vanidad de unir 
su nombre al de un vegetal más ó ménos 
conocido, sino que hande procurar, ante to
do describirde la manera mas completa po
sible las especies ya conocidas, reuniendo 
la mayor suma de noticias sobre ellas, y 
atenerse en los casos dudosos, en las es
pecies difíciles, á lo admitido por las au
toridades botánicas de más nota. Y ya ve 
V. Ë. por qué ha de confiarse este trabajo 
á Ingenieros del cuerpo de Montes, y no 
á alguno ó algunos de los distinguidos bo
tánicos que cuenta nuestro país: no se 
trata aquí solo de una descripción de las 
especies de nuestros montes puramente 
botánica, sino ligada con observaciones, 
con estudios sobre la repoblación y cultivo 
de aquellos, resultando así un trabajo 
útil, no solo al Estado sino también á los 

'muchos propietarios particularesque, due
ños hoy de grandes masas de arbolado, 
necesitan noticias é instrucciones para su 
conservación y mejora.

Fuerza es también que la reunion y or
denación de los datos necesarios se confíe 
á una comisión de dOs ó tres individuos, 
y no á cada Ingeniero en su distrito, por 
la unidad que indispensablemente debe 
reinar en trabajos de esta naturaleza, no 
solo en su redacción final, sino también 
en las-descripciones y memorias parciales.

En vista de las consideraciones expues
tas, S. M. la Reina (q. D g.) ha tenido à 
bien dictar las siguientes disposiciones:

I .“ Se crea una comisión de dos In
genieros de cuerpo de Montes, encargada 
de verificar los estudios preparatorios y 
recoger los datos necesarios para la re
dacción de una Flora forestal española.

2 .‘ El Jefe de la comisión determinará 
según las estaciones y localidades, el ór-

2
den que haya de seguirse en la recolección 
de datos, dando cuenta todos los meses á 
la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio de los trabajos verifi
cados y de los proyectados para el mes 
siguiente.

3 .“ Al fin de cada semestre presentará 
el Jefe á la misma Dirección general un 
resúmen de lodos los trabajos verificados 
durante el mismo, de las observaciones 
hechas y datos recogidos,

4 .* Los I igenieros de los distritos, los 
peritos agrónomos y guardas facilitarán á 
los individuos de la comisión los auxilios 
y noticias necesarias para el mejor des
empeño de su cometido.

5 .^ Percibirán los individuos de la co
misión para gastos de.movimiento, y con 
cargo al capítulo 6.®, art. 2.® del presu
puesto vigente, un sobre sueldo ó indem
nización igual á la mitad del sueldo que á 
cada uno corresponda según su clase, sin 
perjuicio de los haberes que hoy disfrutan

6 .® Los herbarios y demás objetos que 
la comisión coleccione y necesite para su 
estudio, podrán depositarse en el local que 
ocupe la Junta consultiva del cuerpo, ó en 
el de la Escuela especial del mismo. Los 
gastos de material y trasportes de estos 
herbarios se mandaran abonar por órden 
de la Dirección al Jefe prévia la presenta
ción (le cuentas justificadas.

7 .“^ La comisión podrá valerse para 
sus trabajos de clasificación de los libros 
existentes en las Bibliotecas de la Junta y 
de la Escuela cuando los necesite.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y ejecución. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Noviem
bre de 1866.—ürovio.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Instrucción pública.
limo. Sr.: Para llevar á debida ejecu

ción el Real decreto de 7 del corriente 
dando nueva organización á los estudios 
de la Facultad de Medicina, la Reina 
(q. D. g ) se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes;

1 ' Serán admisibles á la matrícula 
del primer año de Medicina para seguir la 
carrera de Facultativo de segunda clase 
los alumnos que prueben haber ganado en 
dos ó más cursos académicos las asigna
turas de segunda en.señanza ái^ue se re
fiere el art. 6.° del citado Real decreto.

2 “ Lo serán asimismo los Bachilleres 
en Arles que hubieren empleado seis años 
en la segunda enseñanza sin haber perdido 
ninguna asignatura por reprobación ó fal
las de asistencia; pero tendrá la obligación 
de simultanear con dicho primer año la 
ampliación de Física y la Químicageneral. 
Esta disposición es aplicable á los que 
hayan de seguir la carrera de Medicina en 
toda su eslension.

3 .^ Los Bachilleres en Arles que solo 
hubieren empleado en la segunda ense
ñanza cinco años estudiarán precisamente 
en el actual curso académico el prepara
torio de Medicina tal como se halla esta
blecido,' bien sea que hayan de seguir la 
carrera de Facultativo de segunda clase ó 
la de Licenciado en Medicina.

Y 4.® Los alumnos que en el curso 
anterior ganaron las asignaturas corres
pondientes al cuarto año de la Facultad de 
Medicina, y tenga probadas todas las que 
según el programa rle la misma son nece
sarias para aspirar al grado de Bachiller, 
ménos una de las que forman el prepara
torio, podrán en este curso simultanear la 
que les falle con las del quinto año de 
Medicina.

De Real órden lo digo à V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 9 de 
Noviembre de 1866.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública,

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION A S. H.

Señora:

Organizada la segunda enseñanza por 
Real decreto de 9 del pasado Octubre en 
terminos de que los tres años del primer 
periodo se consagren al estudio de latin y 
humanidades, y establecido el principio 
de que ese estudio puede hacerse priva
damente por los jóvenes al lado de sus 
familias en el punto donde recibieron la 
primera educación, al amor del propio 
hogar y al abrigo de la vigilancia pater
na, indispensable de lodo punto era ocur
rir á la necesidad de maestros legal mente 
autorizados que ofrezcan las apetecibles 
garantías de moralidad y aptitud, y á 
quienes puedan los padres confiar sin obs
táculo la dirección de sus hijos en unos 
estudios que forman la base de la instruc
ción clásica de la juventud. Los Bachille
res en Filosofía y Letras, habilitados para 
dar esta enseñanza, no abundan; los an
tiguos regentes de segunda clase y Pre
ceptores de latinidad van extinguiéndose. 
Para prestar, pues, la enseñanza privada 
á tenor del desari;ollo que adquiere la 
afición al saber en todas las esferas, ha
bría que conceder numerosas autorizacio
nes individuales que no siempre podrían 
sujetarse ni obedecer á una regla fija y á 
un criterio razonable, ó ha de procurarse 
el medio de formar académicamente y 
y habilitar con título Maestros en verdad 
capaces é instruidos, no ya restableciendo 
una clase que en tiempos pasados pndo, 
por la exageración de algunos y la igno
rancia de muchos, dar ocasión á la crítica 
de los doctos y campo al maleante y 
zumbón ingenio de los frívolos, sino crean
do Profesores bien y cumplidamente pro
bados en exámenes rigorosos, Profesores 
de quienes no pueda dudarse que son pe
ritos en las materias cuya enseñanza pri
vada van á tener â su cargo. Esle último 
medio ha adoptado sin vacilar él Ministro 
que suscribe. Para ello no ha tenido (.jue 
buscar precedentes en extrañas ó remotas 
legislaciones de Instrucción pública; h.álla- 
los en la propia, y no tan lejanos que 
pasen del reglamento de 10 de Setiembre 
de 1832

En sus artículos 119 y 120 se deter
minan los ejercicios académicos á que 
deben sujetarse los que aspiren al título 
de Preceptor de latin y humanidades, 
despues de haber declarado en el 118 á 
los que obtengan dicho título aptitud legal 
para hacer oposición á cátedras é ingresar 
en el magisterio público. La ley de 9 de 
Setiembre de 1857 en su art. 207 otorgó 
tan solo esta aptitud, por lo que se refiere 
á la segunda enseñanza, á los que, ade- 
má'' de otros requisitos, tuvieren el grado 
de Bachiller en la Facultad á que la asig
natura corresponda: claro es que desde 
enlónces ha sido y es necesario para optar 
á cátedras de lalin y humanidades de los 
Institutos el grado de Bachdler en la Fa
cultad de Filosofía y Letras, salvos los de
rechos de los antiguos Regentes y precep
tores. Quedaron, pues, estas últimas cla
ses eliminadas, aunque no expresamente 
suprimidas en la ley de Instrucción pú
blica. La supresión de los Preceptores de 
latinidad públicos y privados se consignó 
en el art. 31 de las disposiciones provi
sionales para la ejecución de la lev, dicta
das por Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1857.

La experiencia ha demostrado que si 
para llenar el servicio de los Institutos 
difícilmente ha habido el necesario pérso- 
nal de Bachilleres en Filosofía y Letras, 
igualándose á veces el número de los opo
sitores COI» el de las cátedras vacantes, 
para la enseñanza doméstica ó privada, 
para dar en las poblaciones de órden se 
cundario la conveniente instrucción á 
jóvenes inscritos en los tres años d' < 

í mer periodo, es indispensable, com
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3
da dicho, crear Profesores de carácter 
puramente privado, pero de bien probada 
suficiencia, à la mauera que con sábia 
previsión se dignó hacerlo V M. por Real 
orden de 3 de Febrero de 1837.

El estudio de la lengua latina es, Se
ñora, tan importante, que con justicia se 
le ha considerado como principio y funda
mento de toda clásica educación; solo pa
ra espíritus ligeros puede aparecer inútil 
ó indiferente la lengua del pueblo que un 
dia fué señor de casi todo el mundo cono
cido, que en legislación, en ciencias, en 
letras, en todos los ramos del humano sa
ber añadió la propia grandeza á las gran
dezas de la sábia aniigüedad: familiari
zarse con la lengua latina es familiarizarse 
con los grandes modelos en todo género 
de literatura profana, es franquear el ca
mino que conduce á uu órden de bellezas 
literarias que despierta en el corazón sen
timientos nobles y elevados, y à una série 
de ideas y de conocimientos (lue trae al 
alma recta y creyente, con la histeria de 
convulsiones horribles de humanidad, 
un riquísimo caudal de fecundas enseñan
zas. Saber lat'n no es simplemente saber 
el idioma de un pueblo que como el ro
mano tantas y tales páginas llena de la 
historia universal,- saber latin es saber la 
lengua de una raza, es tener la clave filo
lógica para estudiar y conocer fundamen
talmente el habla de casi todas las varias 
nacionalidades que surgieron de las ruinas 
del Imperio, En este número está la es
pañola por más que de otras fuentes haya 
tambieck recibido buena parte de su cau
dal. Desde las primeras ráfagas del ro
mance castellano que se vislumbran ya;:n 
los escritos latinos'del s glo X, hasta el- 
magnífico apogeo de las. letras patrias 
bajo el reina.lo de los augustos Abuelos 
de V M que ilustran los siglos XVI y 
XYII, la influencia latina es evidente y 
puede decirse decisiva en el tesoro de las 
voces y aun de las frases españolas. Asi 
se explica que en aquellos tiempos en que 
la lengua latina la oficial y académica, 
la lengua de las ciencias, de las aulas y 
de los sabios, llegase la castellana a tanto 
grado de hermosura y perfección bajo la 
pluma de nuestros inmortales escritores, 
y que á medida que en épocas posterio
res se muestra méaos simpatía hácia la 
lengua de Lacio, alcance á la propia ma
yor desdicha, si cabo; que no e.-* maravilla 
que maltraten y hieran á la hija los que 
á la madre aborrecen y desprecian. El 
.conocimiento axacto y el recto uso de 
nuestro idioma nacional exigen como fun
damento y condición precisa ol dominio de 
la gramática latina, no en la acepc.on 
que á esta palabra se daba en otras eda
des, sino en su peculiar sentido á la luz 
de los últimos adelantos filológicos; si 
pues nuestra lengua castellana ha d'e verse 
libre de las intrusiones que la afean y 
desfiguran y ha de llagar á aquel graJo 
de nitidez y de pureza que para olio de
sean sus cultivadores, preciso es que el 
latin salga del abatimiento en que yace 
en este país clásico de las tradiciones la
tinas, miénlras en otras naciones cultas 
de Europa resuena en muchas cátedras la 
lengua de Cicerón, y en ella se redactan 
los diplomas y títulos profesionales-.

Y por último, Señora, cuandobajo todos 
los aspectospuramente científicos y huma
nos no fuese en grao manera interesante el 
estudio del latin, lo sería como lengua de 
la Iglesia universal, como lengua en que 
están escritas laseternas verdades que creen 
y adoran doscientos millones de católicos.

Estas consideraciones, y el vehemente 
deseo de mejorar en España el estado de 
los estudios clásicos y de ponerlos al al
cance del mayor número posible, han 
movido al Ministro qué suscribe á propo
ner á V. M. como tiene el honor de ha
cerlo, el restablecimiento de Preceptores 
de latin y humanidades que puedan dar 
à la juventud la ensefianzaprivada de estas 
materias. Facilitando las condiciones de 
aptitud para optar á aquel título y esta- ! 
bleciendo un orden de ejercicios acadé- ‘

micos, rigurosamente verificados, que dé 
por necesidad la prueba completa y la 
medida exacta deda instrucción del aspi
rante en el ramo que pretende enseñar, se 
obtendrá sin duda maestros competentes 
que contribuyan à difundir conocimientos 
útiles, que son à lavez misma que ele
mentos de cultura, principio lijo de toda 
educación clásica y duradera.

Dígnese por tanto V. M. preslar su Real 
aprobación al presente proyecto de decreto 
al cual es adjunto el reglamento para su 
ejecución. Madrid 6 de Noviembie’ de 
1866.—Señora.- A L. R. P, de V. M., 
Manuel de ürovio

Real decreto.

Atendiendo á las razones que rae ha 
expuesto mi Ministro de Fomento;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para proporcionar el ne

cesario número de Profesores privados, 
competentes y aptos en las materias que 
Cfinsliluyen el primer período de la se
gunda enseñanza, según determinan los 
articulos 2 ° y siguientes de mi Real de
creto de 9 de Ocltiibre último, se resta
blece la clase de Preceptores de latinidad 
y humanidades.

Art. 2.® El título de Preceptor de lati
nidad y humanidades habilitará para dar 
la enseñanza doméstica, y para esplicar 
en Colegios pribados, mas no para hacer 
Oposición á cate aras de establecimientos 
públicos.

Art 3.° Se aprueba el adjunto regla
mento de Ihs estudios y ejercicios acadé
micos á que deben sujetarse los que as
piren al lilulo de Preceptor en latinidad y 
humanidades.

D.ido en Palacio á coloree de Noviem
bre de 1866. Está rubrit ado de la Real 
mano—El Minslrode Fomento,-Manuel 
de Orovio.

REGLAMENTO
DE ESTUDIOS Y EJERCICIOS ACADEMICOS PARA 
OBTENER EL TÍTULO DE PRECEPTOR DE LATI

NIDAD Y HUMANIDADES.

Artículo 1.° Podrán aspirar al título 
de Preceptor de latinidad y humanidades, 
prévins ios ejercicios teórico prácticos que 
se determinarán:

Los D clores. Licenciados y Bachilleres 
en cuahjuieia Facultad por Universidad ó 
Seminario.

Los Bachilleres en arles.
Los que hubieren hecho sus estudios de 

latinidad ánles de la .fecha del plan de 
1843, siempre que acrediten haberse ma
triculado en primer año de Filosofía.

AiT. 2.“ Los aspirantes al título de 
Preceptor de lalinioa 1 y humanidades se 
dirigirán al Rector de la Universidad con 
instancia acompañada delosdocumenlosen 
quehagan constar hallarse eualgunadelas 
circunstancias expresadas en el artículo 
anterior, buena conducta y haber cum
plido la edad de 22 años.

El Rector pasara la solicitud á la Se
cretaria para que certdique délo qut cons
te en sus libros ó pida las acordadas si el 
asjiirante procediere de otro estableci
miento.

Art. 3.° Instruido el expediente, el 
Rector decretará la admisión á los ejerci
cios ó la denegación de la instancia, con
sultando à la Superioridad en caso de 
duda.

Art. 4.® Aprobado el expediente el 
Rector procederá al nembramiento de tri
bunal y designación de dia y hora para 
el primer ejercicio.

Art. 5.° El tribunal se compondrá de 
dos de los Profesores de latin del Instituto 
y del catedrático numerario de literatura 
española ó latina de la Facultad de Letras 
ó bien de la de Derecho donde aquella no 
existiere, que presidirá el tribunal. Será 
Secretario del tribunal el Profesor de latin 
más moderno; si tubieran igual antigüedad 
en el Profesorado, el más jóvea. Así los

Catedráticos dichos del Instituto ó Institu
tos agregados á la Universidad, como los 
de literatura turnarán en este servicio 
académico, sin perjuicio de que el Rector 
por justas causas pueda prescindir del tur
no y designar por extraordinarios los Pro
fesores que creyese más convenientes.

Art. 6.° Tres serán los ejercicios aca
démicos para obtener el título de Precep
tor de latinidad y humanidades, lodo.s pú
blicos.

Coüsistirá el primero en un exámen, 
cuya duración no bajará de hora y medía 
ni excederá de dos. Los jueces, comen
zando por el Profesor de latin mas moder
no y terminando por el Catedrático de Li
teratura, Presidente, harán preguntas ai 
candidato sobre Gramática castellana j la
tina, Retórica y Poética,

Terminado el acto, los Jueces delibe
rarán y decidirán por votación si el as
pirante está ó DO en aptitud para prose
guir los ejercicios académicos; en caso 
negativo aquel no podrá presentarse sino 
pasados seis meses á nuevo exámen. El 
expediente, con el acta de esta declaración 
se remitirá á la Secretaría general para 
que esta lo comunique á la de todas las 
demás Universidades, á fin de evitar que 
el reprobado en una pueda acudir á otra 
ánles de cumplidoelplazodelosseismeses.

Art 7.* Para el segundo ejercicio los 
Jueces tendrán preparadas en una urna 
23 proposiciones ten latin sobre puntos 
gramalicales, acordadas al principio de 
cada cuiso por los Profesores de tatin del 
Instituto en union con los de literatura la
tina y española, y aprobadas por el Rec- 
lor.

Art. 8.” En el dia señalado por el 
Presidente el candidato sacará á presencia 
de este y del Secretario del tribunal una 
papeleta de las contenidas en la urna. Al 
dia siguiente, á la misma hora en que se 
hubiese practicado esta diligencia, se ve
rificará el segundo ejercicio.

Art. 9.° El aspirante leerá ante los 
jueces una disertación escrita de su mano, 
en latin, cuya lectura no baje de 20 mi
nutos: esta disertación puede haberla com
puesto en su casa libremente pero sufrirá 
y contestará por espacio dé media hora 
las observaciones que los jueces le hicieren 
acerca de su escrito Terminada esta par
te dél ejercicio, el aspirante deberá tra
ducir del latin un trozo en prosa y otra en 
verso Para ello dará uu pique en los au
tores clásicos dispuestos al efecto, y se le 
otorgarán 10 minutos y el uso de dicioua- 
rio para preparar la Iraducion. En esta 
parte del ejercicio el aspirante deberá 
darseñaladasmueslras de conocer la ana
logía y sinlásis'de la lengua, así como el 
arle métrica, explicando las palabras y 
las frases, los giros y bellezas poéticas, 
haciendo un rápido análisis grannaiical y 
retórico del fragmento que le hubiese ca
bido en suerte: la duración total de este 
ejercicio será de dos horas.

Art, 10. El tercer ejercicio se verifi
cará en los lérihioos siguientes:

Habrá en juna urna 30 papeletas en 
castellano que contengan proposiciones de 
naturaleza gramatical y retorica, las cua
les habrán sido préviamente dispuestas y 
aprobadas como las del segundo ejercicio. 
El candidato à presencia del Presidente 
y Secretario del Tribunal, sacará tres de 
las dichas papeletas; y elegida la que lu- 
biere por conveniente, se retirara para 
volver á las tres horas á presencia del 
Tribunal.

Constituido este al cumplirse las tres 
horas marcadas en el párrafo anterior, el 
candidato pronunciará nua lección en cas
tellano sobre el lema elegido, que no baje 
de media hora ni exceda de 1res cuartos. 
Terminada la lección, los jueces señalarán 
al aspirante uno ó más párrafos de algún 
autor clásico en prosa y aquel escribirá 
la traducción à presencia del tribunal, 
podiendo hacer'uso del diccionario; esta 
traducción de letra del candidato, y la 
disertación del segundo ejercicio se unirán 
al expediente. Como término del tercer

, ejercicio que en ledo durará dos horas, 
I el aspirante traducirá un fragmento de al- 
¡ gun autor latino, en verso, explicando 
I los puntos historicos ó mitológicos, y ha- 
j ciendo una breve reseña de los preceptos 
I concernientes ai género de composición á 
I que pertenece el trozo traducido. Los 
' Jueces cuidarán mucho de observar la io- 
. cucion y condiciones que el candidato 

mostrare para la enseñanza, así como en 
las pruebas escritas procurarán con e.-!pe- 
cial esmero fijarse en la corrección del 
estilo, sinláxis, ortografía y demás cali
dades que pueden y deben exigirse al hu
manista.

Art 11. Terminado este tercer ejer
cicio, los Jueces deliberarán y volarán 
acerca de la aprobación ó reprobación del 
candidato: la circunstancia de por unani
midad amatoria se expresará en el acta, 
y constará también en el título .

Art. 12. Comunicada al interesado la 
votación favorable, comparecerá en el 
acto ante el tribuna!; y el l’residente, re
presentando la autoridad académica del 
Rector, le deferirá juramento por medio 
del Secretario del tribunal en estos lérmi- 
no; « ¿Juráis por Dios y los Sanios Evan
gelios profesar áiempie la doctrina de Je
sucristo Señor Nuestro, creyendo y de
fendiendo nuestra Religion, única verda
dera, como la enseña la Sania Iglesia Ca
tólica, Apostólica, Romanaí*» El exami
nado contestará: «Sí juro:» Volverá á de
cir el Secretariü:«¿ Jurais sostener el dog
ma de la Inmaculada Concepcion de Ma
ría Santísima, como siempre ha sido sos
tenido y respetado por nuestros mayores?» 
»¿Si juro. » se contestará por el candidato.
Y el Secretario continuará diciendo.' «¿Ju
ráis por Dios y los Santos Evangelins 
obedecer la Constitución de la Monarquía, 
ser fiél á la Reina Doña Isabel II y habe 
ros lealmenle en la enseñanza privada de 
latín y humanidades, p ira que os habilila 
el titulo de Preceptor que se os va á con
ferir?'» «Si juro » Y el i residente dirá: 
«Si así lo hiciereis. Dios os lo premie, y 
si no, os lo demanda. Y aho^a, haciendo 
uso de la autoridad que me eslá delegada, 
y en nombre de S. M- la Reina Doña Isa
bel 11 (q. D. g.) os declaro Preceptor de 
latinidad y umanidades por haber consi
derado los jueces del exámen que sois dig
no de este título.»

Art. 13. El Presidente del tribunal 
elevará el expediente terminado con el 
acta difinitiva al Rector, quien lo remiti
rá á la Dirección general de Indruccion 
pública para la expedición del título.

Art. 14. Si el aspirante fuere repro
bado en la votación final, no podrá pre
sentarse à nuevos ejercicios hasta pasa
dos seis meses, según se establece para 
la primera prueba en el art. 6.® de este 
reglamento.

Art 15. Para obtener el título de 
Preceptor deberá acreditarse haber veri
ficado el depósito de 50 escudos, y satis
fecho 8 por gastos de expedición. Los de
rechos de examen serán 10 escudos, que 
deberán satisfacerse ántes del primer ejer
cicio y que el interesado perderá si en él 
fuere reprobado.

Aprobado por S. M.—Madrid 14 de 
Noviembre de 1866.—Orovio.

NUMERO 995,

ADMINISTRACION DE HACIENDA PU
BLICA DE L.A PROVINCIA DE

LOGROÑO.

risita sobre eluso delpapel 
sellado.

Por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y boterías 
y con fecha 16 de Octubre úl-
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timo, ha sido nombrado Visi- 
taddr de la renta del papel se
llado en esta provincial). José 
Banuelos Villagra, por lo tan
to esta Administración lo po
ne en conocimiento de los 
Alcaldes, funcionarios públi
cos y comerciantes de la pro
vincia, para que reconozcan 
al expresado D. JoséBafiuelos 
Villagra, como tal visitador y 
no le pongan obstáculo alguno 
para el buen desempeño de 
su cometido, prestándole to
dos los auxilios necesarios 
para el mejor servicio.

Logroño 17 de Noviembre 
de 1866.—José Meana.

NUMERO 998.

IOTERI£^IONAL.

DE

premios para el Sorteo que se ha 
de celebrar en Madrid el dia 22 

de Diciembre ds 1866.

Constará de *¿5.000 billetes, 
al precio de 300 escudos cada 
uno, divididos en décimos á 
30 escudos ; distribuyéndose 
3.500.000 escudos en -fi.Oti»O 
premios, de la manerasig^uientc:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de ... ... .............. 600.000
1 de............................. 200.000
1 de............................. 100.000
2 de oO.OOO.............. 100.000

10 de 20.000............... 200.000
22 de 10.000.............. 220.000

100 de 2.000............... 220.000
1.151 de 1.000............... 1.151.000
2.499 reintegros de 200 es- 

endos para los 2.499 
números cuya termi
nación sea igual á la 
del que obtenga el
premio mayor. . . . 499.800

99 aproximaciones de 
l.OGO escudos cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de la 
centena del que ob
tenga el premio de 
600.000 escudos . . 99 000

99 idem de 1.000 id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio con 
200.000 escudos . . 99.000

9 idem de 1.000 id , 
para los 9 números 
restantes de la dece
na del premiado con
100.000 escudos . . 9.000

2 idem de 5 000 para
los números anterior 
y posterior al premio
mayor ....... 10 000

2 idem de 3.600 id., 
para ios números an
terior y posterior al 
del premio segundo.. 7.200

2 idem de 2.500 id., 
para ios números an
terior y posterior aí 
del premio tercero. . 5.000

4;000 3.500.000

Las aproximaciones y los reintegros

' son compatibles con cualquier otro pre- 
1 mió que pueda corresponder al billete;

entendiéndose, con respecto à las aproxi
maciones señaladas para los números an
terior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el número 
1, su anterior es el número 25000, y si 
fuese este el agraciado, el billete número 
1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 1.000 escudos, se sobreentiende 
que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al número, 9 elsegundoal 8200 y 
el tercero ai 15803, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero y 
segundo, y los 9 de la decena del terce
ro; es decir, desde el 1 al 100, del 8101 
al 8200 y del 15801 al 15810

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, lodos 
los números cuya terminación sea igual, 
à la del que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si este cabe en 
suerte al número 6217 ó al 6218 etc., se 
enlenderáu reintegrados todos los que ter
minen en siete ó en ocho etc., ó sean uno 
por cada docena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento 
para el que se afecluarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instruc
ción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme á lo 
establecido en el 32. Los premios se pa
garán en las Administraciones en que se 
vendan los billetes, con la puntualidad 
que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, 
en la forma prevenida ¡por Real orden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar ios 
premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña y à las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta Córte, cu
yo resultado se anunciará debidamente.— 
tíl Director general, Esteban Martinez.

D. Joaquin Perez Comoío, Juez 
de primercí instancia de esta ciu~ 
dad de Logroño y su partido.

Hago saber: que á instancia del Hos
pital civil de Pamplona, se venden en 
pública subasta que se celebrará el dia 
quince de Diciembre próximo y horade 
las once de la mañana en los Exirados 
de este Juzgado y en los del de la ciudad 
de Alfaro, los bienes silos en jurisdicción 
de Aldeanueva de Ebro, que D.’ Juliana 
Diez, viuda, vecina que fuó de Ribafle- 
cha, legó á dicho Hospital y le han sidQ 
adjudicados en el expediente de testa
mentaría de la misma, los cuales con ex- 

i presión de su tasación, se ponen á conti
nuación.

L* ünacasa sitaen la calle de
D. Pedro Zugasti, Aldeanueva, 
señalada con el número dos, 
linda á derecha con casas de 
Florencio Ruiz y Ramón Perez, 
à izquierda con la calle ancha 
y casas de D.“ Lorenza Arnedo 
y Fernando Melquizo, á la es
palda con la calle grande o sea 
el corral de dicha casa con la 
salida á la calle grande y por 
frontis la citada calle de Zugas
ti, teniendo dicha casa por el 
frontis de alto nueve metros y 
medio, de ancho diez y ocho y 
medio y de fondo doscientos 
treinta y seis metros cuadrados 
ó superficiales; se compone de 
dos pisos anivel y su fábrica es 
de piedra, ladrillo, tapia y ado
bes, y el solar del corral mide 
ciento treinta y siete metros su
perficiales ó cuadrados, tasado 
todo en treinta y tres mil cua
trocientos noventa y cinco rea- 

¡ les..................................................... 33.495

600

1.630

2.400

1.800

550

300

2 .^ Una heredad arrafial en 
la calleja del templadera, de 
nueve celemines, lindante al 
Norte capellanía que posee don 
Alejandro Mendizabal, Sur don 
Cárlos Arnedo, Este y Oeste 
dos caminos, tasada en. . .
3 .* Otra heredad en hoyo Bo

chorno, de siete fanegas y nue
ve celemines, lindante Norte 
viuda de José María Rubio, Sur 
y Este D. Joaquin Ruiz de Bu- 
cesta y Oeste D. Cárlos Ar
nedo, lasada en. . . . . .

4 .’ Otra en el Escolar, de 
siete fanegas y cinco celemi
nes y medio, lindante al Norte
D. Cárlos Arnedo, S ir D? Lo
renza Arnedo, Oeste rio Vari
llas y Este rio medios, lasada, 
en 

5 .“ Oirá de veinte y dos 
fanegas y cuatro celemines de 
tierra blanca, sita en el término 
de la Ralespera, linda al Sur 
D. Cárlos Arnedo, Norte don 
Eustasio Falcon, Oriente Joa
quin Ruiz y Este Manuel Gime
nez, lasada en. .... .
6 .^ Otra enMiralbueno,dedos 

fanegas y cinco celemines, lin
dante al Norte y Oeste D. Pe
dro Ocon, Sur Eustaquio Mar
tinez y Este Cárlos Calvo, ta
sada en. . . . . . - . 

7 .“ Olraenlacasilla, deunafa- 
nega y dos celemines, lindante 
al Norte, Sur y Esle D. Justo 
Mario, Oeste rio medios, ta
sada en. ..... . 
8 .“ Otra en dicho término, de 

1res fanegas y cuatro celemi
nes, lindante al Norte D. Justo

. Marin, Sur D. Fausto Marin, 
Oeste rio medios y Este don 
Julian Ruiz Moreno, tasada en. 
9 .“ Oirá en dicho término, de 

seis celemines, lindante al Nor
te y Este Brazal del Chulo, Sur 
y Oeste D. Justo Marín, tasa
da en 

10 . Otra en dichotérmino,de 
nueve celemines, lindante al 
Norte y Oeste D. Fausto Marin, 
Sur D. Pedro Ocon y Este Bra
zal del Chulo, tasada en. . . 

11 . Una eradelrillarenlasdel 
campo santo, lindante al Norte 
el camino, Sur capellanía de 
San Miguel, Oeste D. Cárlos 
Arnedo y Este entrada de las 
eras, tasada en  

12 . Y otra de doce fanegas y 
cinco celemines, tierra de sem
bradura, incluso en estas cien
to cinco olivos, siendo la mitad 
inferiores y los demás regula
res, sita en Lozaniel, Aldea- 
nueva, que linda por Oeste ca
mino de Ribarroyas, Sur Mi- 

' guel Saenz, Norte la Yasa de. 
Bardage y Este la cañada, la
sada en ocho mil seiscientos 
reales 8.600

Total. . . . 51.225

Quien quisiere interesarse en la compra 
de dichas fincas acuda hacer sus proposi
ciones en ios sitios, dia y hora señalados, 
que se le admitirán siendo arregladas.

Dado en Logroño à diez y siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Joaquin Perez Comoto.'—Por mandado 
de S. S.“, Plácido Aragón.

900

150

200

600

Hago saber: Que el dia diez y nueve 
del próximo mes de Diciembre y hora de 
las once de su mañana, se saca á pública 
subasta en la sala Audiencia de este Juz
gado, las dos terceras pertes <)e una casa 

! sita en esta población, y su calle de car- 
! nicerías, con vuelta à la plaza de la Cons

titución, distinguida por la primera, con 

el número uno y por la segunda con el 
número diez, cuya otra tercera parte cor
responde á DBaldomera Ruanes, lindan
te dicha casa por Oriente Plaza de la 
Constitución, por Mediodía y Poniente casa 
de D.‘ Celedonia García y por Norte dicha 
calle; cuyas dos terceras partes de casa 
pertenecen á D.'‘ Juliana y D.^ Petra Rua
nes y Garcia, menores de edad, naturales 
de esta ciudad, por herencia de su difunto 
señor padre D. Pablo, y se venden à soli
citud del curador de dichos menores, pré- 
vias las formalidades legales, en la can
tidad de mil cuatrocientos cuarenta escu
dos en que han sido tasadas.

Quien quisiere interesarse en la compra 
de dichas dos terceras partes de casa, 
acuda enel dia, hora y sitio señalados, ad- 
virliendo que no se admitirá postura que 
no cubra el total importe de la tasación.

Dado en Logroño a diez y siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Joaquin Perez Gomoto.—Por mandado 
de S. S.“, Felix Martinez.

Eugenio Diez, Escribano del Juz
gado de primera instancia de la 
Ciudad de Logroño.

Certifico y doy fé; Que en el iOciden- 
le de pobreza promovido por Paulina Lum
breras yBerrí, viuda, vecina de esta capi
tal, para litigar con su convecino D. Blas 
Abeilua, se ha dictado la sentencia.

SENTENCIA QUE DICE ASI. En la 
ciudad de Logroño á diez de Noviembre 
de rail ochocientos sesenta y seis; 
el Sr. D Joaquin Perez Comolo, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este incidente 
de pobreza promovido á instancia de Pau
lina Lumbreras y Berrí, viuda, y vecina 
de esta ciudad, representada por D. Me- 
liton Pancorbo, Procurador de este Juz
gado, para litigar con D. Blas Abeitua, su 
convecino, y sustanciado con audiencia 
del Promotor fiscal y con los estrados del 
Juzgado en ausencia y rebeldía del D. 
Blas Abeitua.—Resultando de las decla
raciones de los testigos presentados al 
efecto que la referida Paulina Lumbreras, 
DO posee bienes de ninguna clase, salario, 
sueldo, rentas, industria ó Comercio que 
la produzcan el doble jornal de un brace
ro de esta localidad.—Resultando de la 
certificación expedida por la Administra
ción de Hacienda pública de esta Provin
cia, que reconocido el amillaramienlo de 
la riqueza inmueble de esta Capital cor
respondiente al presente año, no aparece 
eu él ni por consecuencia contribuye con 
cuota alguna por ningún objeto de impo
sición Paulina Lumbreras y Berrí.—Con
siderando, que en tal concepto la Paulina 
Lumbreras, és, y no puede menos de ser 
reputada pobre y disfrutar como tal de los 
beneficios que la concede la ley.—Vistos 
los artículos ciento sesenta y nueve, ciento 
ochenta, ciento ochenta y uno y cienio 
ochenta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil.—S. S • porante’mi el Escribano di
jo: que debía declarar y declara pobre 
para litigar á la espresada Paulina Lum
breras, con derecho á usar del papel se
llado' correspondiente y gozar de los de
mas beneficios que la ley concede á los 
de su clase. Asi por esta Sentencia defini
tivamente juzgando, que además de noti
ficarse en extrados, se insertará en el Bo
letín oficial de la provincia, sin hacer es
pecial condenación de costas, lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de que yo 
el Escribano doy fé—Joaquin Perez Co- 
raoto— Ante mi, Eugenio Diez.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra con su original á 
que me remito. Y cumpliendo con lo 
mandado esliendo el presente que signo y 
firmo en Logroño a doce de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Eugenio 
Diez.

IMP. DE F. MENCHACA.
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